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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 029/1999.
Saltillo, Coah. A 19 de agosto de 1999.

LIC. JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

PRESENTE.-

Distinguido señor Procurador: 
De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativo del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/FIM/265/998/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Manuel Ontiveros Cenicero, por presuntas violaciones a sus derechos  humanos imputadas al Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de  Francisco I. Madero, Coahuila, funcionario dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:
I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORISO DE DERECHOS HUMANOS.
Mediante comparecencia del 17 de octubre de 1998, el señor Manuel Ontiveros Ceniceros, presentó queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, doliéndose por el hecho de que en el mes de julio del año en cita, el representante  social de referencia ordenó el retiro de la circulación del vehículo de su propiedad consiste en un camión marca DINA, tipo thorton, color rojo, con placas de circulación IFBA206 del Estado de Coahuila, negándose a regresarle el mismo, no obstante las solicitudes  presentadas a ese respecto.

Por auto de fecha 8 del mes y año citados, se aceptó por esta comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II.

En oficio Nº 669/998, el Lic. Gerardo Pérez Pérez, rindió su informe sobre los hechos de que se duele el hoy quejoso, remitiendo copia fotostáticas  de las constancias que obran dentro de la averiguación número 157/98, formada con motivo de la denuncia presentada por María Mayela Calvillo Aguilar, representante legal de la sociedad mercantil denominada Agro Industrial Madero S.A. de C.V., que se tramite ante el Lic. Joaquín de Santiago Escajeda, Agente Investigador, Agente Investigador del citado municipio.
II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente que se resuelve, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:
1.- Escrito de queja del señor Manuel Ontiveros Ceniceros, del día 7 de octubre de 1998.

2.- Oficio Nº 669/998 que suscribe el Lic. Gerardo Pérez, Delegado de la Procuraduría  General de Justicia del Estado, mediante el cual rinde el informe solicitado por esta Comisión.
3.- copia fotostáticas de las constancias de la diligencias practicadas por el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, dentro de la averiguación previa número 157/98, formada con motivo de la denuncia presentada por María Mayela Calvillo Aguilar, representante legal de la sociedad mercantil denominada Agro Industrial Madero S. A. de C.V., de las que destacan las siguientes:

a).- Oficio Nº 991/99 del día 22 de julio de 1998, que autorizo el Lic. Joaquín de Santiago Escajeda, en su carácter de representante social, dirigido la agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, que  cuenta con razón de recibo a las 13:30 horas de la misma fecha, en el que solicita se localice el camión marca DINA, tipo torthon, color rojo, con placas de circulación IFBA206 del Estado de  Coahuila, y en su caso lo pongan a su disposición

b).- Parte informativo que rinde los elementos de la citada corporación policiaca, Isidro Ruiz Rodríguez y Salvador García Romero, al profesionista de referencia, mediante el cual le hacen del conocimiento que queda a su disposición el bien mueble antes señalado.

c).- Fe ministerial practicada a las 15:10 horas del día 22 de julio del citado año, por el Lic. Joaquín de Santiago Escajeda, sobre el vehículo de referencia, que se encuentra afuera de la oficina de la citada representación social.
d).- Tres fotografías del vehículo de referencia, del que se dio fe ministerial.

e).- Acuerdo emitido por el citado representante social, a las 15:20 horas de la citada fecha, en el que ordena el aseguramiento del vehículo de referencia, por ser instrumento del delito.

f).-  Escrito del señor Manuel Ontiveros Ceniceros, que dirige al Agente Investigador del Ministerio Público, con razón de recibo del día 24 de julio del año de referencia, en el que le solicita la devolución del citado bien mueble, por ser indispensable para su trabajo.

g).- Determinación del citado representante social, de la misma fecha, en la que señala que no ha lugar a hacer la devolución del vehículo señalado, por tratarse de un instrumento del delito, sobre el cual se decretó el aseguramiento.

h).- Escrito del señor Manuel Arturo Ontiveros Ceniceros, dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público, que cuenta con razón de recibo del 20 de agosto de 98, en el que le solicita de nueva cuenta la devolución del vehículo automotor, haciéndole la observación de que el promoverte es un tercero extraño a la averiguación previa, dentro de la que se decretó el aseguramiento del mismo, solicitando que en todo caso le sea fijada una  caución para dicha devolución.

i).- Acuerdo emitido por el citado funcionario, en la misma fecha, en el que ordena que una vez que se ratifique el escrito se acordará lo que en derecho proceda.

j).- Diligencia practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público en la citada fecha, relativa a la ratificación del señor Manuel Arturo Ontiveros Ceniceros de su escrito Presentado el 20 de agosto de 1998.

4.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo, en la que el quejoso de referencia manifiesta su inconformidad con el informe rendido por la autoridad presunta responsable de la  violación de los derechos fundamentales.

5.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo en la cual el quejoso Manuel Ontiveros Cenicero solicita se continúe con la investigación de los hechos de que se duele, hasta que se emita la resolución que en derecho proceda.

6.-  Declaración testimonial del señor Pedro López Solís, rendida ante el personal del esta comisión, en la que refiere que el día 22 de julio de 1998, se dio cuenta que el Agente del Ministerio Público ordenó el retiro de la circulación del vehículo del quejoso, y que hasta la fecha de su presentación, no se le ha regresado el mismo.
7.- Manifestación emitida por el señor Oscar Eloy Cano Civil, el 4 de noviembre del año próximo pasado, en la que refiere que se dio cuenta que unos policías ministeriales le ordenaron a Manuel Ontiveros Ceniceros que llevara el camión de su propiedad ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, lugar en donde se quedó dicho vehículo, mismo que hasta la fecha no le han regresado.
8.- Determinación emitida por el Lic. Joaquín de Santiago Escajeda, el día 13 del mes de año citados, en el que ordena girar citatorio al quejoso Manuel Ontiveros Ceniceros, para el efecto de reconocer el  contenido y firma del escrito presentado con fecha 20 de agosto de 1998.

9.- Diligencia  practicada por el representante social de referencia, el 21 de noviembre de 1998, donde el señor Manuel Arturo Ontvieros Ceniceros, ratifica y reconoce el contenido y firma de su escrito presentado el contenido y firma de su escrito presentado el 20 de agosto del citado año, donde solicita la devolución del camión maraca DINA, modelo 1981 de su propiedad.
10.- Acuerdo de la misma fecha, vertido por el citado servidor público, en el que acuerda la devolución del vehículo de referencia, previo pago de garantía por la cantidad de $31,245.90 pesos, para garantizar el quebranto patrimonial de la negociación ofendida.

11.- Determinación emitida por el órgano acusador de referencia, el día 24 del mes y año citados en el que se tiene por recibida póliza de finaza por la citada cantidad, y ordena la entrega del vehículo tipo torthon, modelo 1981, color rojo, placas de circulación FBA208 del servicio público a su propietario Manuel Arturo Ontiveros Ceniceros.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUAICIÓN JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Manuel Ontiveros Ceniceros es el siguiente:

Mediante oficio Nº 991/99 del día 22 de julio de 1998, el Lic. Joaquín de Santiago Escajeda, Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, ordenó al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado de ese municipio, girara instrucciones a elementos de la corporación a su cargo para que se  abocaran a localizar el camión marca DINA, tipo torthon, color rojo, con placas de circulación IFBA206 del Estado de Coahuila, y que lo pusieron a su disposición por haberse utilizado para la comisión de un delito; la  citada determinación fue recibida por su destinatario a las 13.30 horas de la misma fecha .

En cumplimiento a la citada determinación, los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Isidoro Ruíz Rodríguez y Salvador García Romero por oficio Nº 470/998 de la fecha señalada,  pusieron a disposición del representante social de referencia, el vehículo antes descrito, una vez que  el órgano acusador practicó la fe ministerial sobre el citado bien mueble, decretó el aseguramiento del mismo por considerarlo instrumento del delito.

No obstante, que la determinación emitida por el representante social de referencia, es violatoria de la garantía de legalidad por no contener la debida fundamentación, retuvo el vehículo del señor Manuel Ontiveros Ceniceros, hasta el día 24 de noviembre de 1998, cuando previo depósito de  fianza por la cantidad de $31,245.90 pesos cubierta por el impetrante, ordenó la devolución, violando sus derechos fundamentales.

VI.- OBSERVACION, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO – JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Para este Organismo defensor de los derechos humanos, las evidencias anteriormente detalladas, resultan aptas y suficientes para considerar que como lo reclamó el quejoso Manuel Ontiveros Ceniceros, el licenciado Joaquín de Santiago Escajeda, Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, violó sus derechos humanos al haberlo privado por espacio de cuatro meses de la posesión del vehículo de su propiedad, camión tipo torthon, de volteo, con redilas, modelo 1981, color rojo, número de serie 6916647BI, con placas de circulación FBA208 de servicio público del Estado de Coahuila.
En efecto la determinación del día 22 de julio de 1998, emitida  por el citado representante social que se contiene en el oficio Nº 991/99, carece de  la debida fundamentación, entendiéndose esta como  la obligación que tiene la autoridad de citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que apoye su acto de molestia, pues la resolución de referencia, carece de la cita de los preceptos legales en que apoya su determinación el órgano acusador, violando la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; si bien los artículos 5 apartado A fracción VIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 160 y 171  del Código de Procedimientos Penales del Estado, disponen, que el Ministerio Público dictará todas la medidas necesaria para impedir que se pierda, destruyan o alteren entreoíros, los instrumentos del delito, ordenando su aseguramiento; esto no lo revela de la obligación Constitución de fundar y motivar su determinación por tratarse de un acto de autoridad.

Los derechos consagrados en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, garantizan el debido proceso, la fundación y motivación en todo acto de  autoridad aun cuando se para la aplicación de la ley, esto con objeto de proteger la integridad física, la libertad y los bienes del gobernado, por tanto la determinación del representante social de desposeer del vehículo al impetrante, debió de cumplir con esos mandamientos; sin que pase inadvertido para  esta Comisión que el órgano acusador, después de  practicar la fe ministerial sobre el bien mueble de  referencia, emitió la determinación de retención del vehículo, citado los preceptos legales aplicables, sin embargo esto no desvirtúa la violación a los derechos fundamentales del señor Manuel Ontiveros Ceniceros por parte del servidor público de referencia.

Por lo que hace a las manifestaciones vertidas, en el informe del Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, respecto de que le quejoso de referencia promovió el juicio de amparo, alegando los mismos hechos de que se duele en su queja, proceso donde el Juez Primero de Distrito en la Laguna le negó la protección de la justicia federal, acompañando copia de la resolución, dicha circunstancia en forma alguna imposibilita a este Organismo, para conocer de los hechos aducidos  por reclamante, por tratarse de actos de carácter administrativo, más aún, tomando en consideración que en la resolución constitucional, materializada el 10 de septiembre de 1998, el titular del órgano jurisdiccional federal, señala, que niega la protección de la justicia federal, por encontrarse imposibilitado para analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, por no existir en el juicio de garantía copias certificadas de la averiguación previa de la que emanó el mismo .
Además es de advertirse qu7e dentro de la averiguación previa número 157/98, de la que emanó el acto violatorio, no se practicó diligencia alguna que ameritara la retención del bien mueble de referencia por espacio de cuatro meses, pues el Agente Investigador del Ministerio Público realizó la fe ministerial sobre el vehículo el día que fue puesto a su disposición, pasando por alto que su propietario no aparece como acusado dentro de la indagatoria de mérito, obligándolo a pagar caución para garantizar el quebranto patrimonial a la empresa denunciante por la cantidad de $31,245.90 pesos, para ordenar su devolución, con el perjuicio correspondiente para el quejoso.

El Lic. Joaquín de Santiago Escajeda, con su actuación trasgredió los artículos siguientes: 14 segundos párrafo y 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 17 de la Declaración Universal de  Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de  1948; XVIII Y  XXIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá del 2 de mayo de 1948; 108, 112 fracción I y II,  155 párrafo segundo y 169 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hace a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado la siguiente:

V. RECOMENDACIÓN.

UNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 50 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Lic. Joaquín de Santiago Escajeda, Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, por haber inobservado la garantía de legalidad en su determinación contenida en oficio 991/99, violando los derechos humanos del señor Manuel Ontiveros Ceniceros.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87  de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENE REBOLLOZO MARQUEZ
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